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Providencias Indicíales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio ejecu
tivo núm. 300/69, a instancia del 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
y Diez de Baldeón, por si mismo, 
contra don Mateo M^anjón Diez, 
sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública, segunda y judicial 
subasta, por término de veinte días 
y con reducción del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación, los 
bienes que se dirán , cuyo acto de 
subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
treinta de marzo próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones 
que luego se indican.

Bienes objeto de subasta
i Una cochera de 12 metros de 
larga por 6 de ancha, sita en Sar
gentos de la Lora, en la calle, Can- 
tarranas, que linda por frente con 
calle o carretera y por el sur tam
bién carretera; al este. Ayunta
miento de Sargentes de la Lora, y 
oeste, carretera, cubierta de cha
pa de madera y construcción de 
piedra. Valorada en ochenta y cin
co mil pesetas.

Condiciones
Para tomar parte en la subas

ta deberán los ’icitadores, consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad equivalen
te, al menos, al diez por ciento 
del tipo de subasta.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder á tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Que no se han suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta, subrogándose 
en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
enero de mil noveciento setenta y 
seis. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, (ilegible).

473. — 910,00

Don José Luis Olías Grinda; Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo núm. 230/75, a instancia de 
doña María Concepción Moral Ba
rrio, que actúa en nombre y re
presentación de la Cía. Mercantil 
«Financiera Burgalesa», S. A., re
presentada por el Procurador se
ñor Prieto Sáez, contra don David 
Noblefreman, sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales por provi
dencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública, pri
mera y judicial subasta, por tér
mino de pcho días y bajo el tipo de 
tasación, los bienes que se dirán, 
cuyo acto de subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día once de marzo próxi
mo, a las once horas, bajo las con
diciones que luego se indican.

Bienes objeto de subasta
Un automóvil «Seat 850», ma

trícula BU-0233-B, motor número 
EA-297.526 y chasis BA-271;784. Va
lorado en setenta y seis mil pe
setas.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad equivalente, al 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos se
tenta y seis. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario, (ile
gible).

474. — 759,00

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción nú- 
.mero uno de Burgos, y. su partido 
en resolución de esta fecha, dicta
da en las diligencias previas nú
mero 700/75, por muerte, ha acor
dado se cite a los herederos de 
Pablo Miguel Medina, que era ve
cino de Quintanaélez, para que 
que dentro del término de los diez 
días siguientes a la publicación de 
esta cédula, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
al objeto de hacerles entrega de 
testimonio del auto ejecutivo dic
tado con fecha 29 de los corrien
tes en expresada causa, fijando 
cuantía máxima que pueda recla
marse como indemnización, por 
dichos perjudicados, herederos de 
la víctima.
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Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, y para qué sirva de cita
ción en forma legal a referidos 
interesados, expido la presente en 
Burgos, a 29 de enero de 1976.—El 
Magistrado Juez, José Luis Olías 
Grinda.—El Secretario, (ilegible).

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y promovido por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del 
Circulo Católico de Obreros de 
Burgos, se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, contra Ma- 
nufastiras Textiles R. Camps, S.A., 
con domicilio en Burgos, Eduar
do Martínez del Campo 4, por re
solución de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias 
la vivienda que es objeto de hi
poteca:

«Finca Urbana en Burgos. Nú
mero cinco. Vivienda mano izquier
da de la planta segunda de la 
casa número cuatro de la calle 
Eduardo Martínez del Campo, de 
esta ciudad, con superficie cons
truida de ciento noventa y cuatro 
metros cuadrados y doce decíme
tros distribuida en acceso princi
pal y de servicio, vestíbulo, come
dor, estar, despacho, seis dormi
torios, cocina, dos cuartos de baño 
y dos aseos y una terraza a patio. 
Linda: al norte, calle Eduardo 
Martínez del Campo; sur. patio de 
esta casa y éste, a su vez, con otro 
de la casa número ocho de la Ave
nida del Generalísimo; este, caía 
de escalera de acceso, patio de lu
ces y vivienda mano derecha de 
esta planta. Tiene su acceso por 
dos puertas, una principal y otra 
de servicio. Le corresponde una 
cuota del 5,80 %, aplicable a la 
propiedad de los elementos comu
nes y con carácter general a los 
beneficios y cargas por razón de la 
Comunidad. Inscrito en el Registro 
al tomo 2.349, libro 360 de Burgos 
y 43 de la Sección 1.a, folio 182, 
finca núm. 2542 bis».

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 
veintiséis de marzo próximo en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los lidiadores:

l.°  Que para tomar parte debe

rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo que sirve de base 
liara la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

2. '° Que servirá de tipo para la 
subasta el precio pactado en la es - 
critura de constitución de hipote
ca que es el de setecientas cin
cuenta mil pesetas, y no se admi
tirán posturas inferiores a dicho 
tipo.

3. ° Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley, están de manifiesto en la 
Secretaría; . que se entenderá que 
todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que, las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el premio del remate.

Dado en Burgos, a tres de fe
brero de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Gabriel del Val 
Rodríguez. — El Secretario (ilegi
ble).

475.—r.365,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de Instrucción 
número tres de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que por el presen
te, que se acordó publicar en el 
sumario 3/76 sobre robo, contra- 
Pedro Hernández Hernández, se 
cancela la requisitoria publicada 
en ese periódico con el núm. 19 de 
fecha 24 de enero último, por ha
ber sido" hallado dicho sujeto.

En su virtud ruego a todas las 
autoridades y Agentes de Policía 
Judicial, dejen sin efecto las ges
tiones encaminadas a la detención 
de dicho sujeto.

Dado en Burgos, a dos de febre
ro de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Gabriel del Val Ro
dríguez.

Aranda de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbrero; 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio de mayor 

cuantía número 147 de 1974. a ins
tancia de la sociedad Pascual de 
Aranda, S. A., con domicilio en 
Aranda de Duero (Burgos), contra 
don Jesús García Blanco, actual
mente vecino de Valladolid, y con
tra don Juan José García Monte
ro, vecino de Salamanca, he acor
dado sacar a primera v pública 
subasta por término de veinte días 
los siguientes bienes embargados 
al demandado don Juan José Gar
cía Montero:

1. Un piso vivienda en la cuar
ta planta de la casa sita en José 
Jáuregui, núm. 7, de Salamanca, 
señalado con la letra C. Consta de 
vestíbulo pasillo, cuatro dormito
rios, cocina, comedor-estar, cuar
to de baño y aseo, mide 72,55 me
tros cuadrados, y linda al frente 
calle de José Jáuregui, a la que 
tiene cuatro huecos, uno de puer
ta para acceso a un balcón sobre 
dicha calle, derecha piso letra D 
y patio, izquierda casa de Feman
do Alonso y al fondo patio, piso 
letra A, y meseta de escalera; fi
gura inscrito a nombre del de
mandado y su esposa doña María 
Josefa Blanco Pérez, inscripción
1.a, finca 12.596, folio 162, tomo 
154, 2.°. Tasado en 1.500.000 pese
tas.

2. Un televisor marca Iberia. 
Tasado en 3.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca Iberia. 
Tasado en 3.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. Que la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado el próximo día 27 
de marzo y hora de las 12.

2. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en este 
Juzgado previamente el diez por 
ciento del precio de tasación.

3. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y 
que podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercer#.

4. Que el bien inmueble se saca 
a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad.

5. Que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Aranda de Duero, a 26 
de enero de 1976.—El Juez, José 



®. O. DE BURGOS 10 FEBRERO 1976.—NUM. 32 PAG. 3

Xuls de Pedro Mímbrelo. — El Se
cretario (ilegible).

476.-1.161,00
(78»

Briviesca
Requisitoria

Don Raúl Oscar Jato Martínez, 
Juez Comarcal de la ciudad de 
Briviesca,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo al condenado al 
pago del juicio de faltas número 
28 de 1975, sobre imprudencia, el 
que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la sala 
Consistorial de esta ciudad, núme
ro 1, dentro del término de diez 
días, para que satisfaga las res
ponsabilidades pecuniarias exigi
das en dicho procedimiento.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado.

Dado en Briviesca, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos 
setenta y seis. — El Juez, Raúl Os
car Jato Martínez. — El Secretario, 
(ilegible).

Persona a citar: Marciano Mar
tín Fraile, con domicilio último en 
Madrid, calle Ayala número 30, hoy 
en ignorado paradero.

animaos 0Fia,«s
MINISTERIO DE AGRICULTURA

jotatur* Provtol del ¡nstltcio íe toi 
y aesanolla agrarifl

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Botillo de Rio ja (P. de Burgos), 
declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
17 d8 julio de 1974.

Primero.—Que. con fecha 13 de 
enero de 1976, la presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó el 
acuerdo de concentración parcela
ria de la zona de Sotillo de Rio ja.

Tras haber introducido las mo

dificaciones oportunas como con
secuencia de la encuesta d? dicho 
proyecto, llevada a cabo confor
me determina el artículo 197 dé
la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de fecha 12 de enero d® 
1973, acordando la publicación dei 
mismo en la forma que determine 
el artículo 210 de dicha Ley. .

Segundo.— Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto el 
público en el Ayuntamiento, du
rante treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción 
de este aviso en el Boletín Oficitó 
de la provincia.

Tercero.—Que durante el plazo 
de treinta días, podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, 
pudiendo los recurrentes presen
tar el recurso en las oficinas del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, por sí o por 
representación y expresa n d o ee 
el escrito un domicilio para hacer 
las notificaciones que procedan, 
advirtiéndose que contra el acuer
do de concentración solo cabe in
terponer recurso si no se ajusta 
a las Bases o si se han infringido 
las formalidades prescritas para 
su eleboración y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artícu
lo 216 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de fecha lí 
de enero de 1973, todo recurso gu
bernativo, cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno, solo cabe ser admitido a 
trámite salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconocimien
to, si se deposita en el presiden
cia del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, la 
cantidad esta estime necesaria pa
ra sufragar el coste de lás actua
ciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos ale
gados. El Ministro acordará al re
solver el recurso, la inmediata de
volución al interesado de la can
tidad depositada, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a de
vengarse o se refiera a la prueba 
pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 29 de enero de 1976.— 
El Jefe Provincial del IRYDA, Jo
sé Valles Rafecas.

Camisaría de Aguas del Etirt
Note-Anuncio

D. Victoriano Mijanjos López, 
solicita la legalización de un pozo 
situado en finca de su propiedad 
y zona de policía de cauces del 
río Ebro, paraje «Azaprado» y 
jurisdicción de Palazuelos, del tér
mino municipal de Trespaderne 
(Burgos), con destino a abasteci
miento de un establo de ganado 
porcino.

El pozo que dista 11 metros de 
la margen izquierda del río Ebro, 
es de forma rectangular 1,70 por 
1,60 metros y profundidad de 4,75 
metros. Se precisa un caudal diar 
rio de unos 1.500 litros que se ex
traen del pozo mediante un grupo 
motobomba de 2 H. P. de potencia 
capaz de elevar 3.000 litros hora.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes s e consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone 
al público este anuncio, dentro 
del plazo de 20 días, contados a 
partir de la fecha de publicación 
de esta nota en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, o de 
la fecha de exposición al público 
del mismo, a cuyo efecto estará 
de manifiesto el expediente en esta 
Comisaría, General Mola, 28, ta
ragoza, durante el plazo indicado 
y en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 13 de enero de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega. 
I 439.-725,00

ADUANA DE BILBAO

Referencia: Importación I. T. A. 
Expediente número 92/75.

Asunto: Notificación de multa.
D. Manuel de Azevedo Oliveira, 

HLM 8 Place Mont Monchet, Apar
tamento 2422, Cournon D’Auverg- 
ne (Francia). •

Multa: 1.000 pesetas.

Referencia: Importación I. T. A. 
Expediente núm. 32/75.

Asunto: Notificación de multa.
D.a Carolina Castillo.
Multa: 3.000 pesetas.

Referencia: Importación I. T. A; 
Expediente número 30/75.
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Asunto: Notificación de multa.
D. Antonio Costa Malgaes.
Multa: 3.000 pesetas.

, Estos vehículos serán exportados 
dentro del plazo de un mes, a par
tir de la fecha del pago de la 
multa.

El Timo. Sr. Administrador fie 
esta Aduana, en los expedientes de 
referencia, ha decretado imponer 
a Vds., la sanción prevista en los 
artículos 17 del D. de 30 jimio de 
1964 (B.O.E. de 1 de julio), que re
gula el Régimen de Importación 
Temporal de Automóviles y en el 
artículo 341 bis de las Ordenanzas 
de Aduanas, por infracción de los 
artículos 10 del mencionado De
creto.

Dichas sanciones deb e r á n ha- 
eerse efectivas en la Oficina de Ca
ja, dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de recibo de este 
notificación, significánd oles que 
la falta de pago dentro del plazo 
indicado implicará la adopción de 
las medidas previstas en el ar
ticulo 19 del citado Decreto sobre 
dación del vehículo en pago de la 
multa, y su venta en pública licita
ción de la que en caso de que no 
cubra el importe de las responsa
bilidades impuestas, se seguirá el 
procedimiento de apremio por' ln 
diferencia.

Contra el acuerdo de esta Adin^- 
ídstración podrán Vas. interponer 
el oportuno recurso ante la Jun
ta Arbitral de esta Aduana dentro 
contados a partir del siguiente al 
del plazo de quince días hábiles, 
de recibo de esta notificación.

Al mismo tiempo se les advierte 
que, en el supuesto de que soli
citen la condonación ante el Tri
bunal Económico Administrativo 
Provincial, no quedan Vds. exen
tos de ingresar en firme la mults 
impuesta.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Bilbao, 29 de enero de 1976.— 

El Jefe de la Sección, (ilegible).

Ayuntamiento "de Villarcayo 
de Merinded de Castilla 1® 

Vieja
Dándose como fundamento los 

notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige el art.. 28 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, se tramita expediente de di
solución de las entidades locales 
menores de Hocina, Andino, Quin- 
tanilla Socigüenza y Tubilla, per- 
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fenecientes al Ayuntamiento de Me- 
rindad de Castilla la Vieja (Burgos) 
lo que se hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de 
30 días hábiles a partir del siguien
te a la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pudiéndose formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes.

Merindad de/Castilla la Vieja, 27 
de enero de 1976. — El Alcalde, 
Agustín Varona Martínez.

AyuntamientodeFuenteepine
Por el Grupo Sindical San Fran

cisco de Asís, se ha solicitado li
cencia municipal para instalación 
de un tanque de gas propano para 
uso de calefección de tres naves 
destinadas a cría de ganado por
cino, con emplazamiento en «Las 
Aguileras», capacidad de 14.800 li
tros, red distribuidora y aparatos 
de consumo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del nú
mero 2, del art. 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento du
rante las horas de oficina en in
dicado plazo.

Fuentespina, a 29 de enero de 
1976.— El Alcalde, Diodoro Pérez.

485.-435,00

Ayuntamiento de Gutniel 
de Hízán

Aprobada por este Ayuntamien
to la ordenanza fiscal para la exac
ción de derechos y tasas sobre li
cencia para construcciones y obras 
en poblado o vías públicas del tér
mino, queda expuesta al público en1 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 15 dias hábiles, duran
te los cuales puede ser examinada 
y presentar contra la misma las 
reclamaciones que se consideren 
justas o procedentes, pasado di
plazo no se admitirá ninguna.

B. O. DE BURGOS

Gumlel de Hizán, 30 de enero 
de 1976.—El Alcalde, Alfonso Laso.

Ayuntamiento de Posa 
de la Sal

Aprobado el padrón-lista cobra- 
toria del arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana, en base al nue
vo régimen de exacción vigente en 
este municipio, correspondiente al 
pasado ejercicio de 1975; se expo
ne al público por plazo de quince 
días, a fin de que pueda exami
narse y presentar contra el mismo 
las reclama,ciones que fueren pro
cedentes por los interesados legí
timos.

Poza de la Sal, 30 de enero fie 
1976.—El Alcalde, José L. Padro
nes.

rri«i—n»n «ir■«■■■■ ¡—■—a—

Subastas $ Corarsos
Ayun ta.iní en to de Vil la nueva 

de Garniel
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, y 
aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones, a las tre
ce horas del día siguiente hábil 
transcurridos que sean también 
diez días hábiles a partir del si
guiente en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, tendrá lugar en el sa
lón de actos de este Ayuntamiento 
el aprovechamiento de madera del 
monte «Pinar» 8-A de la pertenen
cia de este municipio, en las si
guientes condiciones:

Subasta pública extraordinaria 
de 623 pinos secos maderables mar
cados con un volumen de 158 me
tros cúbicos de madera y 40 metros 
cúbicos de leña de sus copas.

Precio de tasación: 162.149 pe
setas. Precio índice: 202.686 pese
tas.

Fianza provisional: El 3 por 100 
de la tasación. Fianza definitiva: 
El 6 por 100 del precio de la ad
judicación.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, deberán presentarse 
en la oficina, hasta media hora an
tes de la señalada para la subasta.

El pliego de condiciones y do
cumentos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Villanueva de Gumlel, 3 de fe
brero de 1976.—El Alcalde, Oren- 
cio Martín. 493. — 582,00

Imprenta Provincial


